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En Punta Arenas

Neumáticos en la mira: Punta Arenas 
refuerza cumplimiento de Ley REP

Municipalidad de Punta Arenas oficia a empresas por disposición de neumáticos fuera de uso en el marco de la Ley REP. ●

Los neumáticos están en la mira, como un problema sin soluciòn en diversos sectores de Punta Arenas.
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El director (s) de 
l a  D M A A O , 
Christian Muñoz 
Oyarzo, señaló 

que la medida busca dar 
respuesta a una inquietud 
constante de la comunidad 
ante la problemática de los 
neumáticos fuera de uso 
(NFU) dispuestos en la vía 
pública y sitios eriazos de la 
ciudad. “Hoy el municipio 
ha tomado acciones concre-
tas para conocer cómo las 
empresas están cumpliendo 
con su responsabilidad legal 
y ambiental. Queremos sa-
ber si efectivamente están 
retirando y gestionando los 
neumáticos que comerciali-
zan”, indicó Muñoz.

La Ley REP establece 
metas claras para este 2025: 
las empresas deben recolec-
tar al menos un 50% de los 
neumáticos puestos en el 
mercado el año anterior y 
reciclar al menos un 35% de 
ellos. Esta normativa obliga 
a los productores a asumir 
la gestión postconsumo de 
productos prioritarios como 
neumáticos y baterías.

“Se han oficiado al-
rededor de 10 empresas 
distribuidoras y comer-
cializadoras, con el fin de 
recabar información pre-
cisa que posteriormente 
será puesta a disposición 
de la comunidad”, detalló 
Muñoz. Entre las firmas 
contactadas se encuentran 

Distribuidora San Jorge, 
Recasur, Salfa, Gomería 
Patagonia, Mechanic Shop 
e Implementos S.A.

Al respecto, Catalina 
Higueras, ingeniera ambien-
tal de la DMAAO, explicó 
que “esta acción se enmar-
ca dentro del eje de gestión 
de residuos del PACCC, y 
busca que las empresas in-
formen de forma oficial si 
cuentan con programas de 
retiro, recolección o recicla-
je, y cuáles son sus canales 
de recepción para NFU”. 
Agregó que algunas em-
presas ya implementan 
acciones de recepción en 
sus sucursales, aunque en 
ciertos casos esto tiene un 
costo para el usuario.

Hasta ahora, San Jorge 
ha sido la única empresa 
que ha respondido formal-
mente, confirmando su 
participación en los siste-
mas de gestión colectiva 
(SGC) “Valoramas” para 
NFU y “Resimple” para en-
vases y embalajes. Además, 
indicaron que están envian-
do neumáticos a la planta 
de TLS ubicada en el kiló-
metro 70, actuando como 
generador industrial y re-
portando estos movimientos 
en la plataforma Sinader 
del Ministerio del Medio 
Ambiente.

Cabe destacar que en 
el país aún no existen sis-
temas de gestión colectiva 
ni reglamentación específica 
para el reciclaje de baterías 
usadas, por lo que ese tema 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2025
    $848.138
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      81,94%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 19


